
bECRETb 1384/196, de 8 de 1unío por el que se 
brea ¡¿rid núei>a sUbpardda en la p A 90.2~-C (Ma
quiiiáS 1i aparatos íiarp iiu;dicíbn í!e dJor(tenaítns 
basados en el sistemh !:te Interferencias iumlnosifs J 

El Decret ú novecientos noventa y nueve /mu noveClentos se· 
serita. del Mirlisterk de Coinétib. de t.reihtá de mayo. autoriza 
en su artICulo segundo a los bi-gáilismos, Etitidades .v persOnas 
interesadas para formular de conrúrmldad con lo dispuesto en 
el art iculo octavo de la Ley Arancelaria. .as reclamaciones o 
peticiones qul' consideren conveniente en relación con p.l Aran· 
cel de Adu anas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 'i~ 
dicha disposición y que han sido regiamentariamente tramitadas 

pahlda Arti culo s 

B; O. dH E.-·· Ñdu;" iSI 

por la Dírecclol1 General de Polltica Aran,:elaria, se na estunadci 
CorlvEdierl~¡; , tlltlO t!l pr&eptivo üit<'i:h1.e de la, . JUB.ta stip~Hl:it 
Ar!thcelatl:i, ci'eát UH.álíti!!~!i sli~¡jai-ticlli eh Id P ptHito Á ¡jUHili 
ndi'íiHt.a !:ltult(j viiiHLibChb-b. 

!tri su vírtül:l, ~ eh lisb de ia ilililihzabitlh cl:i~erida eb el ár~ 
tictil(j s¡,;xto. hiHtiefiJ cuatro de í!1 mehcibriiU:iii Ley ÁrancelaHít 
de IHib dé . Ititif.~ He . mil. rl.tlyed~~toil 8{:~nt,á; a pi-t:l~lies~!1 del 
Ministro de Comercio y prevla deliberación del Co.i1sejo tie Mi
nistros en su reumón del día dos de ,unio de mil noveCientis 
sesen t,a y siete. 

DISPON GO : 

articulo prirnero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Derecho 
de!li1itlvo 

, Oere~ho 
tratuil torio 

90.28-C-7 Máquinas y aparatos para medición de coorde!1udas basados en el sis
~etria de iuoerfert;'ncüis h.tmiiü:isas, (;Oh lectura digita automática y 
activá&is elebtrórli.carlietite ........ ... .. ..... ........................... : .................. . 

C-8 Los demás ..... .. ... .... ................................... ............................. ................ . 

30 % 

30 % 

1 '-Ó 
2i,5 % 

Articulo segundo.-Las precedentes modificaciones serán de 
aplihaCión incluso a las rrl~rcar.cias que en el rrtohierito de 
entHW.a en vigór del Ded-eto se ehcuehtren eh ia PeritHStila e 
islas Baleares bajÓ cualqUier réglnieH aduanero, siem¡:ite tiUe 
por los serviCJos ce Adualiás no se hayan liltHrilÍ.do los aforos 
en los respectivos documentb~ d~ despacho a cbrtslittib 

Átlculo tercero.-EI presehte DecretO entrará en trigor tres 
días después de su pu8licaclón. 

Asi lo dispongo por el (jresenoe Decreto. dado en Madrid a 
ocl1b de junio de mil novecientos sesenta 'l siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de ComercIo. 
PAUSTINO GARCIA-MONCO F'ERNANDEZ 

ORDEN de 28 de abril de 1967 por la que se recti
fican las Normas Complementarias provisionales 
para ÚI aplfcaciun del Convenio iti.ternacional para 
la Segundad de la Vida Humana en el Mar, 1960, 
a los buques 11 embarcaciones mercantes nacionales. 

IlUStrísimos señores: 

ComprObados algunos errores de redacci6n en las Nottril1S 
Complementarias provisionales p¡j.i-a ia ap!icacl6r Gel bbnv¡úil.o 
Internacional para la Seguridad de Üi vidá Huhlana en el 
Mar, l¡¡OO, a lOS buques y emilaH:a,Ciohes . mei-c¡i±i~s nac1onáles, 
aprobadas por Orden iiiiriJ.stedal de 22 de julio de .1965 y pu
blicadas en el suplemento al «13óletlri dhci~l del E~tad(j¡l, riú
mero 3<l6/1966, este Ministerio, a propuesta de la Subsecretária 
de la Marina Mercante, tiene a bien disponer lo siguiente: 

El párrafo segundo del punto 2.2 (botes salvavidas con mo
tor! 1:I-1! la pIase Z (vHljes 1l1xgoS) ; GhlPo ll.-BUques de carga 
(c!i.pltUld lib, p~1rla 9i HH SUplementO, qtiedáta reda<:tadb 
corlll:! íllln1e: 

t¡Lo~ bUques-tlilnques de ~.600 toneladas o más de R. B., bU
ques-tátirice. empleados eh la pesca de la ballena, ti eh el ttá
tamiento del pescado. ti en el envasádo <:le conservil.$ de pesciido 
y los dedicados al transt;orte de jjersonaS em¡:lJeli-this eh estas 
tndti$U"lás; deberán lievar . dbs, uno eh cada costadb, dárido una 
velocldl1.d . de seis nlidos. Estos botes salvavidas; en lo~ buques
fábt:i~ iteberáh ir ¡:irovis~s de un ¡:íroyector de alumbrado 
de ilti vatios y a.lcance 180 metros.» 

El párrlLfci SegUiido dEii punto 5 (balsas de sálvaIrlent(j j cÍe 
la Clase y (viajes cortos) , Grupo II.-Buques de carga (Capítu
lo m) ; página 92 del suplemento, quedará redactado como sigue: 

«El equipo de estas \:i¡iÍsas será el Indic¡j,do en la Tabla de 
la RelJla 1'1 de este Capitulo.» 

El punto 8, Regla 6 del Capitulo IV, página 97 del suple
mento, quedará redactado cOmo sigue: 

«8. Buques obligados a llevar estación radiotelegráfica dé 
ondas decamétricas (Grupo l , Clase A) . 

8.1. Dentro del alcance de las ÉsúiCiones Costeras Radio
telegráficas riaclonáies de ondas medi!is: 

Sólo escucha en 500 Kcs., de acuerdo con las dis
posiciones de estas Normas. 

8.2 FUerá <tel alcance de .1asEsta(¡tones Costeras R!lHl<l
teiegráficas naciónales de ondas nilúÜas: 

Es,bucriá simüitánea, a .las rlilsmas nohis, éli 
500 Rcs. y erl 1Ii. .ba,nda de frecuencias de onda cl:If-
t!r d:e~tM1~[¡rd~a~i~l~f~fá q~ed~lit~~t!c~~~ lHe-
Lá escÜctia se efectuará, bien 

a) por doble casco telefónico, o 
¡ji ¡:i8t cas<;o telE~!(jrtloo y liltavoz, este últiIrib para 

Hi esbüchli de 5iJti kcs';¡ 

11:1 'purlto 6.1.2; CapítUlo iv (EmiSiones do esenciales); pági
na 103 tlei stlplemerlW, ijtiethirá retlaCtatlo como sil!he: 

«6.1.2. Radtaciones no esenciales.-Cuando se transmitan 
puntós a ünli. velbCidád He 30 li!Í.Udios, el 95 , pOr cientO de la 
potencia total radIada deberá estar cbttipren<\ido deiitHl, tl~ la 
banda F ± 100 c/s: siendo F la frecUe±lciii dé lá onda pc:irtiü:l.ora. 

La potencia radiada en cualquier oscilación parásita, deberá 
estar, pOr lo menos, 40 dB por debajo del nivel de la potencil 
transmitida y no podrá rebasar los 200 millvatlos.» . 

Lo digo a VV. !l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV !l. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1967. 

bÁRdA-MONCO 

Ilmos. Sres. Subsecretario de ' la Marina Mercante y Director 
general de NavegaCión. 

CORREccibN de errotes de la Orden d(:i Z2 ifi 
julto de 1965 sobre Not1nas ComplemetttariaÍl prO
~iSi0nalCS . 'P~ralq Cfplicació1] d~l "C9~V.~~i() J1!:t~
nacl,óMl, pará la s~f11fri4ad de. ¡~ ,vi.dá ~utna.nii .e?t 
el Mar, 196a, ti lbs buques y embarcát:fones merclln
tes nacionales. 
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Página. 

3, texto de la Orden que aprueba las Normas, punto pri. 
mero, cuarto renglón. 

18, Regla 5 (a), penúltimo renglón. 
18, Regla 5 (c), penúltimo renglón. 
18, ReglaS (d) (1), tercer renglón. 
27, Regla 19 (d), 1,4, penúltimo renglón. 
~ Regla 25 (a), cuarto renglón. 
3i , Regla 48 (a), Método l, tercer renglón. 
37, .Regla 49 (e), segundo renglón. 
49, Regla 60, 1.2, penúltimo renglón. 
53, Regla 65, punto 2, segundo renglón. 
6O~ Clase Q, párralfo cuarto. 

"< 

65, primera columna, renglón 16. 

65, primera columna, renglón 18. 
66, (111), último párrafo entre paréntesiS. 

66, (xiv), 2, primer renglón. 
71, (h), sexto renglón. 

72, apartado 1.1, primer renglón. 
73, Regla 19 (a) (iv) , a,partado 1, quinto renglón. 
76, .Regla 24, apartado 3.1, último renglón. 
76, Regla 24, apartado 3.3, cuarto renglón. 
86, segunda columna, Clase A, Viajes largos, apartado 1, 

quinto renglón. 
88, primera columna, apartado 5, párrafo tercero, segundo 

renglón. 
91, primera columna, primer renglón. 
91, segunda columna, Clase Y, apartado b), tercer ren-

glón. 
102, 3.2, c), primer renglón. 

lOO, 3.3.2.1, segundo renglón. 
102, 3.3.2.1, primero y segundo renglones. 
102, 3.3.2.2, segundO renglÓn. 
102, 3.3.2.2, c), primero y segundo renglones. 
102, 3.4, segundo renglón. 
102, 3.6, segundo párrafo, primero y segundo renglones. 
102, 3.7, cuarto y quinto renglones. 
103, 4.4, segundo renglón. 
103, 6.2.2, segundo párrafo, primero y segundo renglones. 
103, 6.2.2, segundo párrafo, tercer renglón. 
104, 6.2.5.2.1, segundo y tercero renglones. 
104, 6.2.5.2.1., c), primero y segunda renglones. 
104, 6.2.5.2.2, segundO renglón. 
104, 6.2.5.2.2, c), primero y segunda renglones. 
104, 6.2.6, segundo renglón. 
104, 6.2.8, quinto renglón. 
104, 6.2.10, a), segundo y tercero renglones. 
112, Regla 15 (g), primer párrafo, segundo renglón, letra 

pequefía. 
113, Regla 15, 1.18, primer renglón. 

114, Regla 15, 1.20, tercer renglón. 
\ 14, Regla 15, 1.21, segundo renglón. 
Al5, Regla 15, 5.3.1.1, segundo renglón. 
115, Regla 15, 5.3.1.2, segundo renglón. 
115, Regla 15, 5.3.2, tercer renglón. 
115, Regla 15, 5.1, a), tercer renglón. 

115. Regla 15, 5.1, b), cuarto renglón 
115, Regla 15, 5.1, c), cuarto renglón. 
121, apartado 12, cuarto renglón. 
121, segunda columna, Radar para buques de pesca, apar

tado 2, último renglón. 
131, primera columna, Tablas de sefíales de salvamento. 

188, segunda columna, Regla 51. 

188, segunda columna, Parte 'I!:. 

Donde dice 

con anexo. 
corresponda los buques. 
calcular; 
acopw. 
tranques. 
con relación la fuente. 
piSos. 
piSos de madera. 
acessible. 
de energ1a para socorro. 
... pero con potenCia menor de 

500 C. V. 
1,22 

TI x --= 74 personas. 
426 

1,35 x o, x 1,26 = 1,28 mi. 
(A titulo informativo véase la fi· 

gura 20 del Apéndice). 
provistas. 
que su número sea inferior a un 

sexto. 
Toda la balsa. 
dispostivo. 
... del Capitulo l . 
19Uientes. 

de zallado. 

d:Ispostivo. 
... 35,5 por 100 ... 

de la Regla 14. 
El nivel de salida del receptor .. . 

... por debajo de un mll1vatio .. . 

. .. un mil1vatio ... 

... de un mll1vatio ... 

... un m1l1vatio .. . 

... un mil1vatio .. . 

... Un milivatio .. . 

. .. un milivatio .. . 

... un milivatio . . . 

. .. un milivatio .. . 

... se especifica en 8 ... 
de un m1l1vatio. 
un m1l1vatio. 
de un mil1vatio. 
un milivatlo. 
un milivatio. 
un milivatio. 
un mUivatlo. 

de 300 toneladas de R.B. 

Debe decir 

como anexo. 
corresponda a los buques. 
calculará. 
adoptar. 
tanques. 
con relación a la fuente. 
rastreles. 
rastreles. 
accesible. 
de energía de socorro. 
. .. pero con potencia igual o menor 

de 500 C. V. 
1,22 

77 x -- = 74 personas. 
1,26 

1,35 x 0,75 x 1,26 = 1,28 mi. 

(Suprimirlo en el texto.) 
provistos. 
que su número AO sea inferior a 

un sexto. 
Toda balsa. 
dispositivos . 
... del Capitula V. 
siguientes. 

de ser zallados. 

dispositivo. 
37,5 por 100 ... 

de la Regla 11. 
El nivel normal de salida del re-

ceptor ... 
por debajo del nivel normal. 
. .. nivel normal... 
(Suprimirlo en el texto.> 
. .. nivel normal.. . 
. .. nivel normal.. . 
. .. nivel norma: .. . 
. .. nivel normal.. . 
. .. nivel norma, ... 
. .. nivel normal... 
. .. se especifica en 6.2.8. 
del nivel normal. 
nivel normal. 
(Suprimirlo en el texto.) 
nivel normal. 
nivel normal. 
nivel normal. 
nivel normal. 

de 150 toneladas de R.B. 
1.18. La potencia de la señal de 1.18. El nivel normal de potencia 

salida del receptor ... 
... un milivatio de salida ... 
un millvatlo. 
de un m1l1vatio. 
de un m1l1vatio. 
de un m1liv~tio. 
... Sin rebasar los 100 vatios. 

de arrastre. 
de arrastre. 
inlferior. 

inlferior. 
Estas Tablas y su representación 

gráiflca figuran reproducidas en 
el Apéndice ... 

Dispositivos automáticos de exten
sión ... 

DETENCION Y .. . 

de salida del receptor .. . 
.. . el nivel de salida normal.. . 
nivel normal. 
del nivel normal. 
(Suprimirlo en el texto.) 
(Suprimirlo en el texto.) 
sin rebasar en ningún caso los 100 

vatios cualquiera que sea el tipo 
de antena. 

(Suprimirlo en el texto.) 
(Suprimirlo en el texto.) 
superior. 

superior. 
Estas Tablas y su representación 

grática figuran al final de esta 
disposición. 

Dispositivos automáticos de extin. 
ción ... 

DETECCION Y ... 

Después de la pagma 184 del Suplemento deben considerarse incluidos Jos modelos de Ta;blas de Señales de Salvamento 
(Capitulo V) y de Documentos para. el Transporte de Granos (Capítulo VI) que a continuación se publican: 
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SEÑALES DE SALVAMENTO TABLA A 

Poro ser utilizados en el puente. 
Señales aue se emplearán por los aviones que efectúan servicio de vigilancia y salvamento poro dirigir un buque hacia un avión, un 
buque o una persona en peligro. 
Maniobras realizadas por un avión en el orden que se> expreso. 

SIGNIFICAN 

Señales de dio ••••••••• 

Señales de noche •••••• 

Señales de dio .m ••••• 

Señales de noche ...... 

Señales de día ............. . 

Señales de noche ...... 

,--~---- ..... 1, ... _+._-,. "", ~ 
Que el ovi ón eretende dirigir 

....... _---------"" a un bugue ~acio un ovi ~ o 

! O ! ! .. ! ! O ! embarcación en peligro . 

(Lo repetición de estos manio-
2. El avión cruzo, a baja altura, bros tiene la misma Sign ifica. " 

L El ayi ón describe, por la derrota de la embarcaci ón 3, El avién seguirá la di· ción). 
lo menos, un e ¡rculo bastante cerca de la proa, al recei ón que quiera ¡ndi-
alrededor de la ambar- mismo tiemr: que aumento y carie a la embarcac ién . 
cacién. disminuye o potencia de los 

motor •• o variando el poso de 
la hélice. 

~, Que :te no es necesaria lo 
a~uda eedido o la embarca. 
cia,. 

! .. ! 
--
(La repetici ón de estas manio-
bras tiene la misma significa. 

El ovlcSn CRUZA O boja altura lo .stela de lo embarcación cerco de popo, aumentando y cién). 
disminuyendo la potencia de los motores o variando el paso de la hélice. 

RESPUESTAS DE LAS ESTACIONES DE SAL VAMENTO O UNIDADES MARITIMAS DE SALVAMENTO A LAS SEÑALES DE 
SOCORRO EMITIDAS POR UN BUQUE O UNA PERSONA. 

SEÑALES MANUALES SERALES LUMINOSAS 

S.ñal d. humo naranja. 

~ ..... ~min~ ,. ···~H~I.:: . 
.' I l 

Cohete de e.tr.llol blancal 
conliltente en tres señal .. 
• imple. lonlodo. a intervalos 
de un minuto aproximadamente . 

OTRAS SEÑALES 

a combinaci ón de luz y señal 
'onora (luz detonante) con-

SIGNIFICAN 

sistente en tres ~eñoles sim· OS VEMOS 
pies .Ianzodas a Inte~valos de SE OS PRESTARA AUXILIO 
aprOXImadamente un mInuto. LO MAS PRONTO POSIBLE. 

(La repetición de estas seña
les tienen el mismo signifi

cado). 

Ca.o de .er necesario, la •• eñal.1 d. dío pved.n Igualmente ser emitidos de noche y lcu nocturnas de dio. . 

SEÑALES'QUE SE EMPLEARAN EN RELACION CON LA UTILIZACION DE LOS DISPOSITIVOS DE SALVAMENtO QUE 
TENGAN SU BASE EN LA COSTA 

~ !~I En general: AFIRMATIVO. 
De modo particular: 

,-' ~ "Hemos cogido lo guía" 
Mavimiento vertical d. una o dilr¡:ro de una •• ñal d. 

"Se ha hecho firme la ro-
bandera blanca o de 101 bra- •• tr. la. ".rdel . 

biza d. la polea del anda-
zas. rivel". 

"Hay un hombre embalsado 
en el sal vavida. del Iranl-

r~ 
portador .. 
.. Vi rq,r 11 

,-• , 
Movlmi.nto VERTICAL d. O di.paro d. una I.ñal d. 
una lUlO llama blanca. •• tr." a. verde •. 

aT-' 1f I~ - .... 
Movlmi.nta HORIZONTAL 
d. una bandera blanca o o dllparo de una Iellal d. En general: NEGA TIVO de lo. brazo. extendidol 
horizonlalmente. 

.lt,.lIal rojal. De modo pa,ti cularl 
"Largor amarras" 

T 
"Basto, viro,". 

=+c l 
Movimiento HORIZONTAL o disparo de "na .. ñal d. 
d. uno lUlO llama blanca. •• trello. roja •• 
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SEÑALES DE SALVAMENTO TABLA B 
Para ser u t il izadas en los botes salvavidas y ba lsas de salvamento. 
Respuestas de las estaciones de salvamento o un idades marítimas de salvamento a las señales de pel igro dados por un buque o uno 
persona. 

De día 

De noche .... .... . . .. ... . . 

De día .................... .. 

De noche .. ...... .. .... .. 

De día ~ .... .......... , ••••• 

De noche .. ... ........ .. 

O::. d ío ................ ... ... . 

De noche . . ... ... ....... . 

SEÑALES MANUALES SEÑAL LUMINOSA OTRAS SEÑALES 

_::...~\~ '\~~-~fj'\ '///-: ~,~\\, ~ 
':;"1 ~r:.'~ ~ '~.~:'~": ,: 
/ 1 I I ~~"''''' ./ 17,"~ '" ,l/ ,/.h <' 

o combinaci ón de luz y señal 
.!M!!!2. (luz detonante) consis· 
tente en tres señales simples 
lanzados a intervalos de un 
minuto aproximadamente. 

SIGNIFICACION 

OS VEMOS· 
SE OS PRESiARA AUXILIO 
LO MAS PRONTO POSIBLE. 

~ (La repetición de estas seña • . 

~!':;:'~.,f~:~ ~:do~.enen el mismo oignili. 

Cohete de ;.trollas 'BLANCAS 
cons istente en tres señoles sim .. 
pies lanzodal a intervalo de un 
minuto aproximadamente. 

Coso do ser necelaria, los señal el de día pueden igualmente Ser emitidas de noche y las nocturnas de d ía. 

SEÑALES DE DESEMBARCO DESTINADAS A GUIAR A LAS EMBARCACIONES MENORES QUE TRANSPORTAN PERSONAS O 
TRIPULACIONES EN PELIGRO 

~1~1 
Movimiento VERTICAL d. 
una bandera blanca a delas 
brazos. 

Movimiento VERTICAL de 
una luz o llamo blanco. 

.,"'- . 

O di aparo d'-una .eñal d. 
e.trellos verdea. 

l " 
o di .poro de una uña I d. 
eltrello. verde •• 

-.-
a transmis ión de lo letra 
K del código mediante un 
aparato que produzca se· 
ñale. luminosas o sonoras. _.-
a transmisión de la letra 
K del código mediante un 
aparato que produzca .e· 
ñales lum inosos o 10norOI. 

ESTE ES EL MEJOR LUGAR 
PARA DESEMBARCAR. 

Podró darse una señal de referencia (Indicación de dirección). colocando una luz blanca o llama lijas., o un "i,..1 inferiar con re' 
loción al del observador en la d irección que se quiera indicar 

~ ... ~ -1t ¡ .• A 

. :~ .Jl. 
Movimiento HORIZONTAL de 
uno luz o llamo blanca. 

,,=iC 
o dlaparo d. uno •• ñal cI. 
• str.llal ro jas. 

• • • 

• • • 
o transmisión de la letra 
S d.1 código medianle un 
aparata que produzca s.· 
ñalel sonoras o luminolal • 

l. o tron.mi. ión d. lo I.tra del 
código S (oO, ) •• guielo el. lo R 

* ~ 
(.-.) que lignifican que .xi.t. 
un lugor mejor d. d •• embarco 
para lo embarcación en peligro 

" "" Iftál hacia la derecho d. la di· 
rección que . trae la .",barco-

1 : ,,'1 ción 
1. Movimiento HORIZONTAL' 2. o 'r~n.m¡ .ión d. la 1.lro d.1 

de una bandera blanca, se- 1. a dilporar uno uñal código S ( ... ) •• guldo d. la 
guido do de o.trellaa rojas Ver· I.tro L ( .... ) del código I lgnl. 

ticalmenteJ. licondo que exi.I. un lugar 2. su colocaci ón en tio"o ., 2 11 ba • h . 
3 d d· · . d b • una .eñal e e.tre as m.jor d. d •• em rcom,o, o,cl a Extremadamente pol,' Noso 01 

' . e "'9" una aagun o ano BLANCAS d' " d 1 la izauiyrdo d. lo d"ecc,on .' 
dera blanco .n lo dir.cción "'9' a a que Ira. a embarcación. de.embarcor aquí. En la di. 
O indicar mejor lugar de Cle.elll' rección indicada se eneuen. 

L-~~:::: ______________ ~ ___ b~a~r~c!o_' ________________ 1-______________________ -1 trael IU9armó.adecuodop~ 

1. Movillliento HORIZONTAL 
de una luz a llama blanca 

2 .•• guido d. au colocación 
en tl."o., 

3. 1I0vando otro luz o 1101110 
blanca .n la dlr.cciónq". 
l. qlli ... indicar. 

*/~ , ¡ ,,'1 
.,' 

1. o cll.parar una .eñal 
de e.trellas rajas ver· 
ticalmente y 

2. "na .eñal d •• strellos 
BLANCAS dirigida al 
mejor lugar de des.",· 
barco. 

1. a tranlmlli ón d • . 1 .. I.Ira d.1 
código S ( ... ) •• guida d. la R 
(",) que l ignifican que •• i". 
un lugar mejor d. d ..... boreo 
para lo embarcac ión en peli gro 
mál hacia la dtr.~ha de la ¡ji· 
recclón que tro. a .mborca. 

2. :It:;nlmilión de la letra d.1 
códlga S ( .. J •• gu ido d~ la 
let,., L ( .... ) .1 código .igni. 
ficando que •• ilte un lugar 

.... jor de d •• embarco más hacia 
lo bQll~,n de lo e/ ir.ccl ón 

'1'" liiiiTci"'illlborcochíl. 

ro .1 desetnDorCO. ' 
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CERTIFICADO DE 

26 junio 1967 

SEGURIDAD PARA 
DE GRANOS· \ 

B. O. del R.-Núm. 151 

Núm •...... _.~ ____ ........... ~.".~ .• 

EL TRANSPORTE 

ESPAAA 

Expedido por la SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE.- DIRECCION GENERAL DE BUQUES. De 
acuerdo con la O. M.de fecha 22 de julio de 1965. 

Nombre del buque Oistintiva 
Matrícula 

Folio. Lista 
Registra 

bruto 
Fecha de 

construcción 

_ ... . .... ... _ .... . .................. H . . .... ... A . .. . ..................... . . . ......... .. .................. . . . ............. . . ....................... ~ •••• ••••• •••••••••• • ••• • •••••••••• • • • • _ ............ . . ......... .......... .. . .. . .......... . . .... ..... . . ...... . . . .... . . .......... . ................ . ............. " ... . 

...... -..................... _ ............................................. _ .............................................. _.................................. ....... .. ...... ................... . ... ..................................... .................................................. , ................ ~~ .... . 

El Gobierno Español, Certifica: 

que el buque anteriormente mencionado, a la vista de los planos y documentos presen tados, reúne todas las condi
ciones indicadas en las Normas complementarias para la aplicación del Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, 1960, aprobadas por O. M. de fecha 22 de julio de 1965, declarándose <APTO:. para 
realizar TRANSPORTE DE GRANOS, en Navegación de: 

_ ..... H ........ • • • ••• .... •• ... •• • .. _·_ .. • .. • .. •• .. •• •• .... • .. .. ••••••• .. . . . .. . ....... . . .. ..... ......... ........................ .. .. . ......... . . ....... . ..... _ ...... . ......... . . .... . ................. . .. " .. ..... .. ..... . ................. .. .. . ........... ........ .... . .. . .... ... ...... ....... ..... . ~ . . ......... - •• 

El presente Certificado ha sido expedido en nombre de la Administración Española, por el Subsecretario de la 
Marina M ercante, y firmado por el Director G eneral de Buques, y tendrá una vigencia de DOS AÑOS, en tanto el 
buque conserve en buen estado todos los medios de que va provisto para evitar el corrimiento de la carga, se pro
c::edo Q su adecuada instalación y se cumplimente cuanto se ordena en las Normas complementarios citadas. 

Dado en Madrid, a ....................... de ... ........................................................................... : .................................................. de 196. .. "::"~. 

El Directo, General de Buques. 

(SEllO DE lA DIRECCION 
GENERAL DE BUQUes. 

El Subsecretario de la 
Marina Mercante. 



SUBSECRÉTARIA DE LA MARINA MERCANTE 
Dirección General de Buques 

Cólculos de Estabilidad para los Buques Mercantes dedicados al Transporte de Granos, de acuerdo con el 

Capitulo VI, del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en er Mar, de 1960. 

NOMBRE DEL BUQUE 

PUERTO DE MATRICULA: FOLIO LISTA 

kEGISTRO BRUTO: TONS. MOORSOM 

ESLORA P. P.: m. MANGA F. F. m. PUNTAL DE BODEGA 
.. -

ARMADOR: 

Puerto de carga 

Puerto de descarga __________________ ______ _______ _ 

Distancia a navegar _______ __________ N.O de singladuras = _____ _ 

Consumos: Combustible: ___ ______ tons. métricas. Agua dulce ______ h:íris. tnéíi-lt:éiS 

Puerto de embarque del combustible: ________________________ _ 

El presente Documento, CeriitiCci: éjüe los cólcülos qui! figuran erl el rrilsitió tléheit pOi" objeto Indicar la 

altura metacéntrica m[nima que debe ser mantenida en este buque durante todo el viaje. 

m. 

NOTA: 
EL CAPITAN _______________ _ 

Los Cólculos y Curvos de Estabilidad Esiótica y Dinómica, osi como 

el Plano General de Carga aprobados por la Administración, se pon

dr~¡¡ a disposición dellrigeriiero Inspector de Buques. f 

EL INGENIERO INSPECTOR DE BUQUES 

LUGAR _____________________ __ 

FECHA 

8819 
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BUQUE EN ROSCA Y CARGA DE GRANO. y (grano) = toneladas m6trICIDI/m" 

DESIGNACION 
Capacidad I Pesos I 
de grano I " 

;;;; toneladas m~Ir;cas 

1 

1 

Momenlo verllcal I bI . Y 
melros X loneladas melros xI_la. 

I m~lricas das m"r1cas 

v, C. G. 

m.lros 

X i !~ 
---------------¡..:~_--.::~,.---- I---- I------·~ 

Buque en Rosco 

B O D E G A S : N6mero 1.. .. ____ 1--- - .--1----- 1------1- ----1 

N6mero 2 .... ____ - ----____ :1 ______ 1 _ ____ 1 

N6mero 3 .... - --- - ----_ ____ .1 _______ 1------1 

N6mero 4 .... __________ ! _____ ! ______ I------

N6mero S •••. ____ -----1----1
1 
______ __ -:--__ 1 

N6mero 6 .... ____ 1------ ______ 1-----__ 1- ---.-

N6mero 7 .... ____ 1-----1-----1------ _ ___ _ 1------------------
__ Ti_ot_o_' _en_Bod_e_g_Q$ _____ ._._._. _._._._. _._1------- 1------1,----1------____ _ 

ENTREPUENTES INFERIORES: N6mero 1 .... ____ :-----1----1------_1------1 

N6mero 2 .... __________ I-----!.-~----I------

N6mero 3 .... 1---- _____ 1- ---- .1-------1--------

N6mero 4 .... 1---- ______ j ___ _ _ I------I-----1 

N6mero 5 .... 1 _ _____ , ____ 1----;- ______ 1----- -1 

N6mero 6 .... ___________ 1-----1 ______ 1-----1 

1 
, N6mero 7 .... 1----1------1--,---1-------1------1 1--------------------

Total Entrepuentes Inferiores. . • • • . .... -----1------1,----1-------1-----1 
1----------------1---"1----1----1-------1-------

ALIMENTADORES DE BODEGAS 
Y ENTREPUENTES INFERIORES: 

I = . __ m. b = _ m. n6mero 1 .... 1-----1------1-----1--------1----~-1 

1= __ m. b = __ m. número 2 .... ____ I------I.----I-----~I-----

1 =- __ ' _ m,.: b = _ m. número 3 .... ____ 1------1----1------ _____ 1 

I = __ m. b = __ m. nómero 4 .... ____ 1------1-----1------- ______ 1 

1== __ m. b ... __ m. número S ... ----I-----!-----I------ _____ 1 

1 ... __ m. b == __ 111. número 6 .... 1 ____ 
1
-----1, 

1 ___ I-_=~~~_m_._b_= __ -_-_~~_m_._n_ú_m_e_ro_~_ .. _·II:~~~~~~~I:::::~~~~~:.~-------I---------I 
Total de Allmen,adores de 80degas Y E.ntre-

PUIII'" Inferiores. . . . • . . ••• .. 

OTROS ESPACIOS DE CARGA: 

Total Otros Espacios de Carga. •••••••• ____ 1 _____ 1 ____ 1 ______ 1 _____ 1 
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BUQUE EN ROSCA Y CARGA DE GRANO. y (grano) ~ .. -. toneladas métricas/m' 

(Continuaci6n) 

Suma anterior . ..... . . . .. .....••• • • . •••• 

ENTREPUENTES SUPERIORES: Número 1 ...• 

Número 2 .... 

Número 3 .... 

Número 4 .... 

Número S •••• 

Número 6 .... 

Número 7 •... 

Tota" Entrepuentes superiores • .••. . .. ... .. ........ 

ALIMENTADORES DE LOS 
ENTREPUENTES SUPERIORES: 
I = ___ m. b = ___ m. número 1 .•.. 

I - ___ m. b = ___ m. número 2 •••• 

I = ___ m. b = ___ m. nl~mero 3 .... 

I- _ m. b = ___ m. número 4 .... 

I= _ m. b = ___ m. número S .... 

l- ___ m. b = _ m. número 6 .... 

I- ___ m. b ____ m. nómero 7 •••• 

Total.n Alimentadores de los Entrepuentes 
superiores ....... . ....... . ........... 

Total Carga de Grano ••••••••••••••••••••• 

Corrección por supeñicies libres en los alimentadores no provistos de mamporoa longitudinales. Regla 4-{b): 

- IbI.y 
Perdida de GM - ~ 

I - Eslora del alimentador (metros). 

. b ... Manga id. (metroa). 

A ... Desplazamiento del buque en carga (toneladas mftrlcas). 

y = Peso especifico del grano (toneladas m4tricas/ml). 

V. C. G. .... Ordenada del centro de gravedad sobre lineo base. . 

8881 



COMBUSTIBLE, AGUA SALADA, 

CAPACIDAD Al SALIR DE PUERTO 
100 0/. 

ENTRE 
LLENO OESIGNACION 

CUADERNAS PESO V. C. G. MOMENTO l· YI 
- - -- - tenso m~/ri· /ons. m~/ri. /ons . 

m3 métricas moros cas X 1M/ro cas X me/ro 

TANQUES DOBLE n.·1 C. 
FONDO: ----

n.· 2 Br. 
~ 

._--
n.O 2 Er. --- - - ---
n.O 3 C ---- ---- - - ----
n.· 3 Br. 

n.· 3 Er. 
. - -----

n.· 4 C 

~ n.· 4 Br. 
:a ----
~ n.· 4 Er. ~ 
.a -- -_._----
E n.· S C o 
u - --_.-
C 
tU n.O S Br. > 
.!!! ---- -
tU n.O SEr. 
~ 

tr - --.. n.O 6 C tU 
~ -----tr - - -
c ' 
.2 n.· 6 Br • .. - --- -
o - n.· 6 Er. tU .. 
tU 
~ n.· 7 Br. !Z'í 

'Q 

-= n .~ 7 Er. __ 'o_ o 

TANQUES ES- n.O 1 C. 
TRUCTURALES --- -

(Combustible) n.o 2 Br. 
----

n.· 2 Er. 

n.O 3 Br • .. 
-

DULCE Y DESTILADA 

I N TERMEDIO 

(Inmedíclfemente CIntes d. Uenar los tClnqu. d, lastre) 

PESO V. C. G. MOMENTO l · YI - - --/ons. /ons. metri· 101J$. mélri· 
mélrica. me/ros cas X me/ro cas X metro 

------

- ------ ._---- - ----

- - ---

f--

. 
- --

- --
, 

- - - --

AL RENDIR VIAJE 

PESO V. C. G. MOMENTO - -
lons. - lons. ""/ri. 

métricas me/ros cas X me/ro 

- - --

--_._-

- - - -

r--'-

- ._--

-

.po 

i . YI 
-

Ions. métri. 
cas X melro 

- ---

., 

oc 
00 
00 
tIl 

~ 

-= ~ .0 
Q 

lo!' 
>C 
01 

" 

= 
~ 

~ 
~ o, 
Z 
=-
~ 
lo'"' 
CIt .... 



n."-:fEr. 
¡-o 

n." 4 Br. 

n." 4 Er. 

n.",S Br. 

n."·S Er. 

n." 6 Br. 

n." 6 Er. 

n." 7 Br. 
o· 

n." 7 Er. 

n." 8 Br. 

n." 8 Er. 
' -. 

PIQUES DE: Proa 

Popa 

TANQUES ES- n." 1 Br. 
TRUCTURALES 
(Agua dulce) n.· 1 Er. .-

n." 2 Br. 

n." 2 Er. 
!--

n." 3 Br. 

n.· 3 Er. 

AGUA DESTILADA n.· 1 Br. 

n.· 1 Er. 

n.· 2 Br. --
n." 2 Er. 

TOTAL COMBUSTIBLES. AGUA 

SALADA. DULCE Y DESTILADA 
------ - --- ---

Correccl6n de MG por luperllcles libres (metrol) - J • )'1: ~ . 

'F 

I 
I 

i 

--

I 
I 

I 

J 
I 
, 

-
t--

I 

Slendol I "" Momenlo de Inercia d, la superficie libre (mC
) 

y¡ :a Peso especifico del liquido confenldo In ,1 lon'l141 (Ionl. m.trl~CI$,ml) I 

A = DesplazamIento del 'b.UC¡VI In caraca -

~ 

~ 
Q. 

~ 
tfj 

~ c:, 
~ 

"'"" (JI 

"'"" 

~ 
'S' e. 
Q 

~ 
"-l 

~ 



RESUMEN DE P E S O S Y MOMENTOS 

AL SALIR DE PUERTO IN.TERMEDIO 
(iDm ..... t ....... « otea d. IIeDu 1 .. tuc¡u- d. I .. tu) 

D E S I G N A e 10 N PESO v.e. G. MOMENTO 1. Y. PESO V. e. G. I MOMENTO I • Y. - - - - -; I tons. ;;/Ticas lons. ;;,riccu lons. - lons. milricas lons. mélrlccu Ions. 
mé/rlcas melros X me/ro X me/ro mé/rlcas me ros X me/ro X me/ro 

Trlpulacl6n. Provisiones. Equipo. 

Combustible 

Agua dulce 

Agua destilada 

TOTAL Efectos de consumo 

Carga de grano 
_. X IX 

Peso muerto X IX 
Buque en rosca 

Agua salada en tanques de lastre 

Buque en carga 

KM (metros) .... _o ______________ _ __ --_ ...... _-_. _-------

KG ( Id. ) • ••• 0----------------- _ • •• o ___ o_ . o h •••• __ • 

MG (sin corregir) . = KM - KG ( Id. ) _.-.... -.---_._--_.- . __ .... -.... __ ._-_. __ .. 

Correcciones por ~uperflc¡ es libres: 

Alimentadores = 0'2 . I (lbs . y): II ( Id. ) -------_ ._-----.-. _- .-.. -...... -.-.-...... 

Llquldos en tanques = I ( I Y. ): II ( Id. ) ...... __ ... -. __ .. ---- ____ 0 _ __ _ •• __ ••••• -. - • 

MG (correg ido) metros _ _ u _____ •• ___ • • __ • __ .-_-----_ ... ------_.-

AL RENDIR VIAJE 

PESO V. e . G. MOMENTO 
- --lons. tons. mé/riccu 

mi/ricas 
me/ros 

X melro 

1. Y. 
-

tons. métricas 
X me/ro 

X 
X 

.... _0. __ . ___ ......... ·· 

____ 0 ______ -- --- - - -

----_ .... --_ ..... _-

• ___ 0_ • • •• ·_-. - --

--_ ........ ---. ---... 

........ ............. _--

rJ) 
00 

~ 

~ .... = = ... 
O 

tO 
~ 

!" 
~ 
c.. 
~ 
r:z:j 

k c: • 
~ ... 
en ... 
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E S e o T I L L A S 

DESIGNACION I Eslora (metros) Manga (metro.) 1, Altura (metro.)' Volumen mi 

Número 1 ••• 

Número ,2 ••• 
, 

N6mero 3 ••• ' 

Número 4 ••• 
\ 

Número 5 ... 

~úmero 6 ••• 

/Número 7 ••• ' 
. 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

J E FA T U RA DEL ES T A D O MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 1385/1967, de 15 de junio, por el que se 
destina al Alto Estado Ma7lor al comandante Ik 
Infantería de Marina don Manuel Muñoz Hurtado. 

De conformidad con lo preceptuado en el articulo tercero 
del Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta y 

, nueve, 
Vengo en diponer pase destinado al Alto Estado Mayor el 

Comandante de lnfanterfa de Marina don Manuel Mufioz Hur
tado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

DE 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO 
ASUNTOS EXTERIO'RES 

DECRETO 1386/1967, de 15 de junio, por el que 
se designa Embajador de España en Lima a don 
Manuel Alabart Miranda. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores "'f previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla nueve 
de junio del afio en curso, 

Vengo en designar Embll,jador de Espatia en Lima a don 
Manuel Alabart Miranda. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de junio de mil novecientos sesenta y mete. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1n1stro de Asuntos Extertores. 
FERNANDO MARIA CASTmLLA y MAIZ 

ORDEN de 7 de junio de 1967 por la que se con
cede el reingreso en el Cuerpo ¡te Fiscales MunI
cipales 71 Comarcales a don Rafael Pazos Blanco. 

Ilmo. Sr.: Con esta. fecha se autorlza a don Rafael pazos 
Blanco el reingreSO al r.ervicio activo en el Cuerpo de Fiscales 
Municipales y Comarcales. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid., 7 de junio de 1967.-P. D., Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por la que se con
cede el reingreso al servicio activo a don Juan 
Moreno Tejero, Juez comarcal. 

Ilmo. Sr. : Con esta fecha y de acuerdo con la propuesta del 
Consejo Judicial, se concede autorización para el reingreso al 
servicio activo a dOn Juan Moreno Tejero, Juez comarcal en 
situación de excedencia. voluntaria 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 14 de junio de 1967.-P. D., Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justtcfa 
por la que se resuelve el concurso anunciado partl 
la proviSión de vacantes entre Oficiales de la Ad
ministración de Justicia procedentes de la Zona 
Norte de Marruecos. 

Visto el expediente del concurso anunciado por Ordt!n de 
26 de abril del coniente año para la provisión de vacantes en
treOficiales de la Administración de Justicia procedentes de 


